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b) Certüicado médico oficial acreditativo de que el aspi~
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar des
viación acentuada de la normaUdaí.' psíquica de típo carne··
teológico o temperamental, y

c) Cuantos documentos estimen oporh...'llo aportar en jus
tifícación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso represen ta, para los que re
sulten designados, la ob~igación de desem~ñar la, Vacante por
una campaña: mínima de veinte mases ininterrumpidos, trans
curridos los cua~es, tendrán derecho a cua,tro meses de licen
cia reglamentaria e_n la Península en la forma QUe determinan
las <''isposiciones legales vigentes, percibiendo íntegramente
sus emolumentos.

Los gastos de viaje. de incOl'poración, regreso y los de las
licencia..~ reglamentarias, serán de cuenta del Estado. tanto
para el funcionario como para. los famí!iares a su cargo con
sujeción, ooemás, a lo e.stablecído en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los
méritos y circunstaneias que concurran en los oolicitanh:cs, po
drá designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla 13.$ con.
t:...iciones exigidas en el presente concurso, o bien d€c1arari('
desierto si lo estima: conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1971.~El Director general. Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por Id que. se anw:¡:cia concurso para
la provisión de una plaza de /tmciOnario del Cuerpo
General Técnico de Telecomunicación, vacante en el
Servicio de Telec011uwicación de la Provincia de
Sahara, y de las' que se produzcan durante la trami
tación del mismo.

Vacante en el Servicio de Telecomunicación de la provincia
de Sallara una plaza <le funcionario del Cuerpo General Técnico
de Telecomunicación, se anuncia su provisión· a. "COncurso. y 1u
que se produzcan durante la tramitación del mismo. entre fun
cionarios pertenecientes a dicho CU.f'rp'-

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si
guientes:

L Sueldo, trienios y pagas ext.raordinarias que correspondan
al .funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. ComPlementos de sueldú que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30 de
noviembre,

4. La Ayuda Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara ~Pre

sidencia del Gobierno-- por conducto de la Dirección General
de Correos y Teleeomunicación, que cursará tan sólo las de aque
llos que considere destinab!€s-

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este amUlciu en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documi:'l1to equivalente, en
los qUe se hará constar la edad del solicitante.

bl Certificado médico oficial acreditat.ivo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no bacilífel'as. asi como de no presentar desviación acent.uél.da
de la normalidad psíquica de tipO caracwroiógíco o tempera
mental.

el Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi~

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, de resultar desig
nado, la obligación de désempef'iar la vacante por una campaiia
minima de veinte meses inintenumpidos. transcurridos los cua
les tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria en
la Península en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastOs de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias serán de cuenta del Estado. tanto para
el funcionario como para los ·famiUares a su cargo. con suif'C'ion
además a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La P~sidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé~
rlt~s y CIrcunstancias que concurran en los solicitantes. podrá
d~gIgnar a cualquiera de ellos, .siempre que cumpla las condi
CIones exigidas en el p~senteconcurso,o bien dedaral'lo desierto
si 10 estima conveniente.

Madrid. 3 de febrero de 1971.-EJ. Director general Eduardo
JWlCO Mendoo:a.-Conforme: Luis. Cartero. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE?OLUCION de Ea Dirección .. General de Instl"
lucrarles. !,enit~!!rias parla que se hace pública
la relacton provtstonal de-aSpirantes a plazas cid
Cuerpo de Profesores de Enseñanza General Básica
de Instituciones Pen:tenciaría.s.

:P.ln cump1i~üen_to de 10 que sedispOÍleen la. norma 6.lIo de
In. Ord.cn mm~sterIaI (,:e 14 de octubre de 1970, publicada en el
«~oletm OficUtl del Estado)} de 24 de.· .11ovtembre del· mismo
ano, por la qUe fué co_nvocadaoposición. aplazas del Cuerpo
de ~roft:so~es de Ellsenanza· General Básica de InstItuciones
PenItenCIarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
inserte en dicho periódico ofichU,la siguiel1re ~lsta. prOVISional
~le ~n~itídos y exclui<:DS a particip.ar·endicha Oposición, con
mdlcaClón de las causas que motivanl~ ex;clusión de los que
figuran al final de la miSlna:

Relación provisional de admitidos

1. Don José Luís Anguian9 Fernímdez.
2. Don Serafín AntoñÓIl'Fernáildét.
3. Don José Angel .. Blanco .~lanco.
4. Don Andrés ~ravoBustamaJ:lte.
5. Don M:odesto··CaPdevH~.Mágafio,

6. Don HeracliQ. EnriqueCllStroHerreras,
7. Don José Manu~Cavadas Larrauri.
8. Don Juan José Ferrer Miranda,
9. Don Manuel FloresGotiZále~.

10. Don Cástor lIel'nlÍndez Herrero.
11. Don Garlos H~án4'eZ d~laTQrre.Navarro.
12. Don José Ant.ürlio Hidalgo. Ohacón Antón.
13. Don José An~nioLa.gllIlaCOQos.
14. Don Juan Alfonw L(lpez .• Fuentes.
15.. Don José María.: LópezGarcia,
16. Don FaustinO'JOSéMontaner ~o1ano.
17. Don VictorinoMuñozsen:dra.
18. Don Antonio OliVM :Infante.-
19. Don Daniel RiC?J'<1oSainpériZMaluendL
20. Don Luis Sánch~Monje.Carabias.
21. Don Jesús SarMaPeñ:alv~
22. Don Isaac Tinlón. Ubiera.
23. Don Diego Verdera. C!asatlO-vá,

Lista provisional de excluídO$

1. Don Guillermo de la Calle Rodríguez. por no hacer
constar expresamenteqliese comprotnere,ensu caso, a prestar
t!l juramento a que se refiere el aPartado. c) del artlcuio 36
de la Ley de 7 ¿'e febrero de 1964, ·<:oIt!o.se establece en 1&
norma 3,a

2. Don Manuel Gil Ruiz, por no haber .pagado los det'echOlS
de examen y no ajustarse al texto· de .su instl;IDCia en la nor
ma 3.a de la convocatoria.

3. Don José Luis Gómez Peiró. por no ajustarse el texto
de su instancia a la norma 3.& de la convocatoria.

4. Don Miguel GÓ1llez Saleedo¡ por no hacer constar ex
presamente, en su instancia, que se epmpromete, en su caso,
R prestar e~ juramento 3 que .se. refiere ·el apartado e) del
artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964,oomo se establece
en la norma 3."

4. Do:l José Luis Malagón Berl1al,por.p.o ha.cerconstar
expresamente, en su instancia, que se OOlllpromete, en .su caso,
a: prestar el juramento a que se refiere el apartado e) del ar
ticulo 36 ¿:e la Ley de 1 de febrtlto oe1964. c<>m0 se establece
en la norma 3.11.

5. Don Luis Martín Valverdé, por no hacer constar expre
samente, en su lru;tancia, ,que ae comprOIIlete. en su caso•. a
prestar el juramento a que· se· refiere .. ela.PBrtado e) del ar
t1cU~Q 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964-;eotllO se establece
en la norma 3."

6. Don José Antonio de Miguel Martín, POI' no ajustarse
el texto de su in&tancia a la norlil&.3.a dela·convocatorla.

Los int~resados podrán interponer,antef;!!&ta Dirección Ge
neral, la reclamación a que hubiere l~a.rpor la inclusión o
exclusión indebit.'as, de conformidad con tóquese dispone en
e: artículo 121. de la Ley de Proc.edinliento Administrativo
de 17 de ju:10 de 195H. en el plazo de qujncedias. contados a
partir del siguiente a la fecha de 11\ publicación 4e esta lista
en el «Boletín Oficial del ·Estado)},

Lo que comunico a V, f3.para suconocimiellto y efectos,
Dios guar<'.'e a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1971.~EI Director general, Juan de

Zavala Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal dé- este Centro Directivo..


